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Proc.: NOMBRAMIENTO EXPERTO

ART 224 TER

N": 0000454/2022

JUZGADO MERCANTIL N° 1

Av. Pedro San Martín S/N

Santander

Teléfono:
942357036 Fax.:

942-357037

Modelo: TX002 NIG: 3907547120220000651
Materia: Materia Concursai

Resoiución: Auto

000200/2022 Puede relacionarse teiemáticamente con esta Admón. a través de ia sede

electrónica. (Acceso Vereda para personas jurídicas) https://sedeiudicial.cantabria.es/

intervención: interviniente: Procurador

Demandante SERViCiOS PUBLiCOS Y

CONTRATAS

STELA RUiZ OCEJA

AUTO 200/2022

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ

D./D^ CARLOS MARTÍNEZ DE MARIGORTA MENÉNDEZ.

En Santander, a 14 de octubre del 2022.

ANTECEDENTES

ÚNICO.- El día 5 de octubre de 2022 SERVICIOS PÚBLICOS Y
CONTRATAS S.L., presentó solicitud de nombramiento de experto para
recabar ofertas de adquisición de la unidad productiva (UP). El día 11 de
octubre de 2022 la solicitante presenta escrito indicando que el valor neto
estimado de la UP es de unos 150.000 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Régimen legal.

El articulo 224 ter TRLC, sobre solicitud de nombramiento de experto para
recabar ofertas de adquisición de la UP, indica que en caso de probabilidad
de insolvencia, de insolvencia inminente o de insolvencia actual, el deudor,
sea persona natural o jurídica, cualquiera que sea la actividad a la que se
dedique, podrá solicitar del juzgado competente para la declaración de
concurso el nombramiento de un experto que recabe ofertas de terceros para
la adquisición, con pago al contado, de una o de varias unidades productivas
de que sea titular el solicitante, aunque hubieran cesado en ia actividad.

El nombramiento del experto podrá recaer, según el artículo 224 quater en
persona natural o jurídica que reúna las condiciones para ser nombrado
experto en reestructuraciones o administrador concursai. La aceptación del
nombramiento es voluntaria, y en la resolución el juez establecerá la
duración del encargo y fijará al experto la retribución que considere
procedente atendiendo el valor de la unidad o unidades productivas. El
derecho a percibir la retribución podrá estar total o parcialmente en función
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del resultado. La resolución por la que se acuerde el nombramiento del
experto se mantendrá reservada.

El nombramiento del experto no exime (art 224 quinquies) al deudor del
deber de solicitar la declaración de concurso dentro de los dos meses
siguientes a la fecha en que hubiera conocido o debido conocer el estado de
insolvencia actual. Este concurso tendrá las especialidades indicadas en art.
224 sexies.

La presentación de ofertas deberá cumplir las indicaciones del art 224
septies: "1. Quien realice la oferta no podrá actuar por cuenta del propio
deudor. 2. En la oferta el oferente deberá asumir la obligación de continuar
o de reiniciar la actividad con la unidad o unidades productivas a las que se
refiera la oferta por un mínimo de dos años. El incumplimiento de este
compromiso dará lugar a que cualquier afectado pueda reclamar al
adquirente la indemnización de los daños y perjuicios causados.".

Conforme a la disposición transitoria segunda apartado 1 de la ley 16/2022
de 5 de septiembre de reforma del TRLCo, hasta la entrada en vigor del libro
III del TRLC (procedimiento especial para microempresas), también los
microempresarios en el sentido del art 685 TRLC podrán solicitar el
nombramiento de expertos para recabar ofertas de adquisición de la UP,
pese a estar inserto el art 224 ter en el libro I, del concurso de acreedores,
que conforme al art 1.2 no aplicaría a microempresarios, sujetos
exclusivamente a las disposición del libro III).

SEGUNDO.- Solicitud, efectos dei nombramiento y objeto del encargo.

La solicitante opta por el expediente del 224 ter TRLC, que no presupone la
declaración del concurso de acreedores. Tampoco lo excluye, y de hecho la
ley se cuida de indicar (art 224 quinquies) que no se exime al solicitante de
su deber de solicitar en plazo el concurso de acreedores si procediera.

La presente resolución por lo tanto se adopta sin prejuzgar de ningún modo
el estado de solvencia o insolvencia, ni un eventual retraso en la solicitud de
concurso.

El expediente del art 224 ter se limita a nombrar al experto cuyo auxilio
solicita el deudor, la duración de su encargo y retribución, sin que se
desplieguen los efectos propios de la declaración del concurso.

El encargo del experto se agota bien por expiración del plazo, bien con la
presentación de las ofertas recabadas al solicitante, sin que sea necesaria
la perfección ni ejecución de la compraventa. El solicitante, mientras no sea
declarado en concurso, mantendrá sus facultades (sin intervención ni
suspensión) también para la venta de activos esenciales (sin blindaje legal
frente un examen de posible perjuicio rescisorio), pero la venta solo gozará
de los efectos previstos en los artículos 221 a 224 TRLC si se realizara una
vez declarado el concurso.

La solicitud no aporta más datos que el nombre de la entidad solicitante y la
afirmación del estado de insolvencia probable, junto con la solicitud de
nombramiento de experto para recabar ofertas para la adquisición de "una o
varias unidades productivas del titular", añadiéndose en escrito posterior que
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el "valor neto" estimado de la UP (que no se describe, y de la que no se
aporta ninguna información) puede rondar los 150.000 €.

Hubiera sido deseable una mayor aportación de información sobre las
características de la solicitante, la superación de los umbrales del art 685
TRLC (si bien transitoriamente este dato no resulta necesario), las unidades
productivas de posible venta y su valoración, eventuales negociaciones ya
iniciadas, etc. No obstante, la ley no exige ninguna aportación documental ni
información (pese a su indudable interés, tanto para acreditar la aplicabilidad
de libro I, como para la propia selección del experto, fijación de sus
honorarios y duración del encargo).

TERCERO.- Nombramiento, duración del cargo y retribución.

El nombramiento recae en LBL, PRENDES & CAICOYA, SLP.

La duración del encargo será de un máximo de 3 meses.

La retribución debe fijarse atendiendo el valor de la unidad o unidades
productivas y el derecho a percibir la retribución podrá estar total o
parcialmente en función del resultado. Tal resultado se identifica con la
obtención de ofertas, no con la efectiva transmisión de la UP. La tarea
asignada al experto es exclusivamente esa, y no dependería del mismo sino
de la solicitante la venta antes del concurso. Incluso declarado el concurso,

en fase común, cabria discutir (es de hecho cuestión discutida en la doctrina
y las resoluciones judiciales) si la junta debería necesariamente autorizar la
venta del activo esencial.

La tarea del experto es algo más compleja que la de una entidad
especializada, ya que no recibe una UP con un perímetro delimitado y una
valoración realizada en fase común del concurso, sino que deberá realizar
tareas de obtención de información, comprobación, y delimitación del
perímetro de la UP antes de dar publicidad, recabar interesados y valorar
ofertas. Por este motivo, y dado que usualmente la comisión de las entidades
especializadas o agentes está entre un 3 % y un 5% del precio, considero
adecuada la fijación como honorarios del experto en una cantidad
equivalente al 5% del valor que provisionalmente se asigna a la UP (7.500
€). En función del resultado, es decir, de la obtención de ofertas que pudieran
superar los estimados 150.000 €, los honorarios se incrementarán aplicando
el mismo porcentaje.

Interesa dejar apuntado que el parámetro de cálculo será el valor de la UP,
y no otros conceptos más restringidos, como por ejemplo el ingreso efectivo
de numerario como parte de la contraprestación del comprador en el negocio
de venta, ya que es habitual en las ventas UPs que la contraprestación del
adquirente (el precio) se satisfaga en un muy elevado porcentaje mediante
la asunción de pasivos de la transmítante. Deberá estarse por lo tanto al
valor de la UP.

ACUERDO

Nombrar a LBL, PRENDES & CAICOYA, SLP experto que recabe ofertas de
terceros para la adquisición, con pago al contado, de una o varias unidades
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productivas de las que sea titular SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTRATAS
S.L

Notifiquese dicha designación a fin de que en los tres días siguientes a partir
de su notificación comparezca en este Juzgado para aceptar el cargo.

El encargo tendrá una duración máxima de 3 meses.

La retribución del experto será un 5 % del valor de la unidad productiva, que
por el momento, sin perjuicio de la definitiva valoración de la UP y de las
ofertas que pudieran obtenerse, se fija en 7.500 €, a la vista de la valoración
orientativa afirmada por la solicitante.

El nombramiento no exime al deudor del deber de solicitar la declaración de

concurso dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que hubiera
conocido o debido conocer el estado de insolvencia actual.

Las ofertas deberán cumplir las exigencias del artículo 224 septies TRLC.

Esta resolución se mantendrá reservada

Notifiquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles
saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por
escrito ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de CINCO DÍAS contados
desde el siguiente a su notificación, sin perjuicio del cual se llevará a efecto
la resolución impugnada.

La admisión de dicho recurso precisará que, al interponerse el mismo,
se haya consignado como depósito 25 euros en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado en el Banco Santander n® (INSERTAR N°
CUENTA), con indicación de "recurso de reposición", en imposición
individualizada, y que deberá ser acreditado a la interposición del recurso,
de acuerdo a la D. A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite
ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.

Asi por este Auto lo acuerdo, mando y firmo.

El/La Magistrado-Juez.

DILIGENCIA.- Seguidamente la extiendo yo el/la Letrado/a de la Admón. de
Justicia, para hacer constar que la anterior resolución la ha dictado el/la
Magistrado-Juez que la firma, para su unión a los autos, notificación a las
partes y dar cumplimiento a lo acordado. Doy fe.

De conformidad con lo dispuesto por ia Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y ia Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, dei Poder Judicial, ios datos contenidos en ia presente resolución solamente
podrán ser tratados con la finalidad de su notificación y ejecución, asi como de tramitación
dei procedimiento en que se ha dictado. Ei órgano judicial es ei responsable del tratamiento
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y el Consejo General del Poder Judicial la autoridad de control en materia de protección de
datos de naturaleza personal contenidos en ficheros jurisdiccionales.


